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1. llisposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

ACUERDO sobre servicio postal de SUScrtpctonell a 
diarios. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL, 
GENERALíSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Por cuanto el dla 10 de julio de 1964, los Plenipotenciarios 
de Espafia. nombrados en buena y debida forma al efecto, fir
maron en Viena, Juntamente con loo Plempotenciarioo de los 
pa.1seS que se mencionan a continuación, el Acueroo relativo a 
suscripciones a diarioo y a publicaciones periódicas, cuyo texto 
certificado se inserta seguidamente: 

Albania, República Federal de Alemania, Argentma, Austria, 
Bélgica. Bolivia. BU1garla, CambOya, Camerún, Chile China. 
Colombia, Cu1;la, Dahomey, Dinamarca, RepÚblica Dominicana, 
Ecuador, Finlandia, Francia, Grecia, Alto Volta tiungrta Italia. 
Laos Liechtenstein, Luxemburgo. Mali, Marruecos, Mónaco, Nica
ragua, Nlger, Noruega, Pa.raguay Países Bajos, Polonia, Portu
gal, República Arabe Unida.. Rumania, Somalia. Suecia. SUiza. 
Ta.Ll8Jldia, Togo, Tunecia, TurqUía, Uruguay, VatiC8Jlo, Vene
zuela, Viet-Nam, Yemen y Yugoslavia 

Los Infrascritos, Plenipotenciarios de loo Gobiernoo de 100 
Pa.1ses-miembros de la Unión. viSto el art1culo 22, parrafo 4, de 
la. Constitución de la Unión Postal Universal firmada en Viena. 
ellO de jul!o de 1964. na.n concertado, de común consenso y a 
resecva de las disposiciones del articulo 25, párrafo 3, de la Cons
titución, el Acuerdo siguiente: 

CAPITULO PRIMERO 

DispO!'llciones preliminares 

ARTÍCULO 1 

Objeto del Acuerdo 

1 El servicio postal de suscripciones a diarloo entre los 
Paises contrat8Jltes que conveng1l¡Il en establecer este · servicio, 
se regirá por las disposiciones del presente Acuerdo. 

2. La.s pUblicaciones periódicas se asimiiarán a loo diarios. 

CAPfTULO II 

Suscripciones 

ARTíCULO 2 

Suscripciones 

l. La.s Oficinas de Correos de cada Pais recibirán del públiCO 
,las suscripciones a loo dia,rioo publicadoo en loo diversos Paises 
contrat;.a.ntes y cuyoo editores hayan aceptado la intervenciÓIl 
del Correo en ei servicio internacional de suscr1pciones 

2. Las Oficinas podrán aceptar , igualmente las suscripciones 
a diarloo de cuaJesqUiern otros Paises cuyas Administraciones es.. 
tuvieran en condiciones de proporcionarloo. 

3. En aplicación del articulo 28 del Convenio, todo Pals ten
drá derecho a no admitir suscripciones a loo diarioo cuyo t;.ra.ns. 
p(It"te o distribución estuviesen excluidos en su territorio. 

ARTfr.m.o 3 

p.,IOOos de suscripción. Suscripciones solicitadas tardíamente 

1. Las suscripciones no podrán pedirse sino en periodoo de 
UD año, un semestnl o de un trimestre. Tendi'án comienzo: 

- poi' un afio, el 1 de enero, 
- por seis meses, el 1 de enero y el 1 de julio, 
_ por tres meses, el 1 de enero, el ¡ de abril, elIde jUlio 

y el 1 de octubre. 

2. Se admitirán excepciones a esta regla cuando se tnIIte 
de pUblicaciones intermitentes o temporales 

3. Las Administraciones podrán convenir en admitir tam
bién suscripciones por uno o ' doo meses de un mismo trimestre, 
as! como suscripciones que comprendan el periodo que falte ha.sta 
la renovación de las suscripciones trimestrales, semestrales o 
anuales 

4. Los suscriptores que no hayan hecho su petiClón en tiem. 
po oportuno no tendrá.n ningún derecho a los númer06 publica.
dos desde el comienzo del peTlodo de suscripción Sin embargo, 
las Administraciones podrán prestar su concurso 8 los suscripto
res para obtener, a ser posible, estos números. 

ARTÍCULO 4 

Continuación de las suscripciones en caso de cesar en el servtcto 

Cuando un Pais cese en su pll4'tic1pacIón en el Acuerdo, laS 
susoripciones corrien·tes deberán ser servidas. en las condiciones 
previstas, hast.a la exuiración del plazo por el cual haY8Jl sido 
pedidas 

ARTícULO 5 

Suscripciones obtenidas directamente por los editores 

Las Administra.Qiones podcán admItir, con 'ta tasa de loS 
diarios, según el articulo 6. las publicaciones que 106 editores 
se haY8Jl ' comprometido a servir, no sobre la. base de una 
susCTipción postal. sino en virtud de contratos de entrega y de 
suscripciones directas. 

CAPITULO III 

Tasas y precios 

ARTÍCULO 6 

Tasa de los diarios 

1. . Las Administraciones fijarán para loo diarios destinadC8 
al extranjero una tarifa especial, comprend1da dentro de 106 
limi'tes de) 40 al 100 por 100 de la tasa ordinaria de 106 1mJ)l'esOS. 

2. Cada Administración tendrá la facUltad de fijar . entre 
las fracciones de peso de 50 gramos previstas para 106 impresos, 
fracciones intermedias que permitw adoptar la tarifa interna.
cional a su sistema interíor de cálculo de la tasa de 106 dIarios. 

ARTÍCULO 7 

Precio de entrega 

1 Cada AdminIStración publicará ¡oo p'l'ecios med18Jlte 106 
cuales prQporcione a las demás Administraciones los diarlos, 
basándose en loo precios de entrega que se8Jl indicad06 por 
los editores y en los que ya irán comprendidos los gastos de 
transporte. 

2. Los precios de entrega para las suscripciones por av1óU 
podrán también publicarse de la. Jllt.wna manera. 

ARTÍCULO 8 

Precio de suscripción 

1. La Administración de destino convertirá el precio de 
entreg>a en moneda de su Pais, según un tipo medio convenido 
o según el tipo aplicable a loo giros posta.les. 

2. La Administración de destino fijará el precio que deba 
pagar el suscriptor, añad1endo al precio de entrega la tasa de 
comisión que juzgue conveniente, pero no deberá; sin embargo, 
exceder de la que se peTciba eventualnien·te para las suscri~ 
clones del servicio interior. Afi.ad1rá adeaná:> el derecho de tim-
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bre que sea. eventualmente ex~ibie en v1ctud de la le¡l.sla.cl()tl 
de su Pais. 

3. El precio de suscripción será exigible en el momento en 
que se haga y por todo el periodo de la misma 

ARTicULO 9 

Cambios de precio 

ParÍ! que pueda n ser tomados en consIderaclOn lOS cambIOS 
de precIOS deberán ser riotificados a la Administración centrad 
del Pais de destino o a una Oficina especial~nte designada, 

·It más tardw. un mes antes del comienzo del periodo a que se 
refieran. Estos ca mbios no tendrán efecto para lA.' Ru¡;cr ipciones 

·én curso 

ARTÍOt1t.O l(} 

Encarte. 

Los precios corrIentes, prospectos, recuunos. eLe., lllclUIGOS en 
Ull dla-rio, pero que no !Ol'men parte in~r¡¡.nte de éste, estarán 
sUjetos a la tMa de los impresos; esta. t4I:!a podrá. a. voluntad 
de la Administración de origen, ser contabl~ O estar repre
sentada ya sea en la faja o en el sobre. ya sea en el impreso 
mismo. por medio die uno de 108 procedimif'ntM ti" franQUeo 
previsto.. Do.' .. 1 Convenio. 

CAPITULO lV 

!lispostclones diversa , 

ARTÍCULO 11 

Cambws de direcotón 

1. Los slLSCflptores podcan obtener, en CaBO áe Camblal' <1e 
residencia y por una. duración que no exceda del pluo de la 
su.scripción. que el diarÍQ sea expedi40 41rectamentAI a .u nueva 
dirección, ya sea en el interior del Pais del primitivo ~tino, 
ya sea a otro Pais contratante, incluao el de 1>Ubllcaclón, o a 
un Pais no contratante. 

2 . • La Administración del primitivo desUno percibirá por este 
concepto del slLSCriptor una ta.sa única que no P6Be de · 70 Cén
tim06. 

3. Las d·tsposiciones anteriOl'e8 se a.plicarán t¡uaJmente a 
108 diarios cuya slLSCripcl6n, necha pera el Pai8 de publicación 
mismo, sea trallBfa-ida a otro Pa.ís. En tal caso, 1& Admlni& 
tra.ción del Pais de pUblicación tendrá, sin emb&rgo, la faoultad 
de f!j1U' a su a;l'bedrío las t:a8ai a percibir en concepto de estas 
transfa-encial!. 

ARTfct1LO 12 

Petición de comunicacfónde direcciones 

1. Cada edoltor tendrá la facultad de pedir que le comu
niquen los n~mbres y las direcciones de los S1,lSCriptore.s a sus 
p~blicaclones. Esta petición podrá l!.mltarse a los 8USC1'1ptores 
de l,Ul PII-ís y/o de 1llla. detec"minada loca.lldsd. 

2. Toda petición de comunicación de direcciones dará lUIfEll" 
a la percepción de una. tasa,. fija que no podrá exceder <te 
50 céntimos y de una tasa suplementeria Que no podrá exceder 
de 11 céntim08 por dirección oomunl~. 

3. La tasa fija corresponderá a la Admlnistza<lión del PatlI 
de origen, mientras que la l:4IBa suplementaria 8el'á asignada 
a la. Administración del Pals de destino. 

ARTÍCULO 13 

Las Administraciones eBtal'án obl!g8daa a dar curso, sin gtlStos 
para 108 suscriptores, a toda reclamación funde.dtl., relativa. a 
retrasos o irregularidades cualesquiera., que se produzcan en el 
servicio de l~ suscripciones. 

ARTtamo 14 

.R es fJ ons a bUfcf.a d 

La.s AdminlBtraclones ~ee no asumirán nln¡una. respon
sabLlidad en cuanto a les ca.rges y oblilJlldone. que lneumb8.n 
a 101 edHaes. No eswán obll¡feda.B a ningún reeml;>olso en ce.so 
de cesar o interrumpirse la pUbl1cael6n de un cHario dUl'1IJlte 
el tiempo de la suscripción. 

CAPITULO V 

ARTícULO 15 

Aplicación del Convento 

El Convenio será. aplicable, en su caso. por analogla, en todo 
aquello que no esté expresamente regulado po!' el presente 
Acuerdo. . 

ARTíCULO 16 

Excepción a la aplicación de la Constitución 

El artículo 4 de la Constitución no será. aplica;ble al presente 
Acua-do. 

ARTÍCULO 17 

Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas 
al presente Acuerdo y a su Reglamento de ejecución 

1. Pa;ra que sean ejecutivas. la,s proposiciones sometides ad 
Congreao y relativas al presente Acuerdo y a su Reglamento 
deberán ser aprobadas po!' la mayoría de los Pa1ses-miembr08 
presentes y votantes que part icipen en el Acuerdo. La mitad 
de estos Paises-miembros representtldos en el CongresO habrán 
de estar presentes en el momento de la votación. 

2. Para que sean ejecutivas, las proposiciones presentadas 
entre dos Congresos y reLativas al presente Acuerdo y a su 
Reglamento deberán reunir: 

a) unanimidad de los votos. si se tratara ae afiadk nuevas 
disposiciones o de modificaciones de fondo en 106 articul06 1 al 4, 
6 al lO, 13 al 18 del presente Acuerdo, asi como 1m a 106 y 116 
de sU Reglamento: 

b) dos tercios de los votos, si se üravara de modificaciones 
de fondo en los articulos lOO, no, 111, 114 Y 115 del Reglamento; 

c) mayor1a de los votos. si se trllitara de: 

1.0 modificaciones de fondo en los demás articulos del pre
sente Acuerdo y de sU Reglamento. asi como de la interpreta,
ción de las dISpOSiciones del presente Acuerdo y de su Regla,. 
mento, salvo el calKl de desavenencia que deba someterse aA 
arbitraje previsto en f'1 articulo 3~ de la Constitución; 

2.0 modificaciones de OI'den redaccionail a introducir en las 
disposiciones del presente Acuerdo y de su Reglrunent.o. 

ARTÍCULO 18 

Entrada en vigor y auración del Acuerdo 

El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 1966 
y continuará vigente hasta la entrada en vigor de las Actas del 
próximo Congreso. 

En fe de lo oual, los Plenipotenciarios de los Gob1ernos de 
los Paises contratantes hll-D firmado el presente Acuerdo en un 
ejemplar que quedará depositado en el Archivo del Gobierno del 
Pais--sede de la Unión. Una copia del mismo será entregada a 
cada. Parte por el Gobierno del País-sede del Congreso. 

Hecho en Viena, ellO de julio de 1964. 

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL ACUERDO RELA. 
TIVO A SUSCRIPCIONES A DIARIOS Y PUBLICACIONES 

PERIODlCAS 

Los InfrascriJto,s, visto el artículo 22. párrafo 5, de la Oonsti
tución de la Unión Po¡¡tal Universa.! firmada en Viena el 10 de 
julio de 1964, han concertado, en nombre de .sua reapectivas Ad
miniBtraciones POBtwle8. de común consenso 1M medidas siguien
tes para ase¡ur8l' la ejecución del Acuerdo relativo a las SUB
cripciones a diarios y publicaciones periódicas: 

CAPITULO PRIMERO 

'Jisposlciones &,enerales 

ARTÍCULO 101 

Oficinas de cambio 

1. El servicio de slLSCripciones se efectuará por medIación de 
las Oficlll8B de cambio que cada Administración pOlltaJ deberá 
deslgna.r y notificar a las demás Administraciones. 

2. Estas Oficinas corresponderán directamente entre sí para 
todo cuanto concierna a~ servicio de las suscripciones. 
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ARrtC1JLO 102 

Lista de cfiarios. Diarios prohibidos 

1. Las Administracion·,.- se comunicarán .recíprocamente una 
lista de los diarios cuy" suscripción pueda sa- servida por su 
mediación. Esta lista se extenderá en una fórmula conforme al 
modelo AP 1 adjunto. comunicándose a las Administraciones in
teresadas, a más tardar un mes antes del comienzo del periodo 
a que se refiera. 

2. Toda modificación ulterior. relativa a Las condiciones de 
suscripción, no sera válida si la comunicación a ella referente 
no tuviese lug·ar dentro del plazo previsto en el párrafo 1. En 
caso contrario, la modificación tenctrá efecto a partir del tri-
mestre siguiente . 

3. Las Administraciones se comunicarán. además, la lista de 
los diarios prohibidos 

ARTÍCULO 103 

Tarifa genera] de los diarios 

Cada Administración confecCionará, valiéndose de Las listas 
proporcionad·as en cumplimiento del artículo lOO, una tacifa ge
neral que indique, por Paises, los diaa-ios, las condiciones de 
su.scripción y los precios que hayan de pagarse por el suscrip
tor'. Estos p·recios, señalado.s con arreglo al artículo 8 del Acuerdo. 
se expresarán en moneda legal del País que pUblique la taa-ifa. 

ARTÍCULO 104 

Comunicaciones que deben Ilirigirse a la OfiCina Internacional 

1. Las Administraciones tres meses, por lo menos, antes de 
poner en ejecUCión el Acuerdo, debexán comunicar a las demás 
Administraciones, por medio de la Oficina Internacional: 

a) la lista de los Pa.lJ*~ con los cuales sosteng·an un servicio 
de suscripciones a diarios sobre la base del Aouerdo; 

b) la tasa de los disrios aplicable en ' el servicio interna,. 
cional; 

c) la tasa de comisión que se añade al precio de entrega la 
tasa del cambio de dirección así como la tasa fija y la tasa 
suplementaria de comunicación de direcciones; 

d) la indicación relatiVa a la admisión de las suscripciones 
obtenidas dkecta.mente por los editores; 

e) sus Oficinas de cambio y los Países para los cuales 
éstas intervengan; . 

f) un extracto .de las disposiciones de sus leyes o reglamentos 
apUcables al servicio de las suscripciones. 

2. Toda modificación u!terior deberá ser notificada sin de
mora. 

CAPITULO TI 

Ejecución de las peticiones de susorlpción 

ARTÍCULO 105 

Listas de las peticiones de suscripción 

1. Hacia el fin de cada trimestre las Oficinas de cam·bio 
:resumirán en una lista, conforme al modelo AP 2, anejo, las 
peticiones de suscripción Que hayan recibido del interior. ~ta 
lista debexá llegar a la Oficina de cambio COI!'i'espondiente con 
el tiempo necessrio para permitir que sean servidas las suscrip
ciones en la fecha en que é.!tas comiencen. Las Administraciones 
se comunicarán la fecha hasta la cual las peticiones de suscrip
ción debel'án llegar a sus Oficinas de cambio. 

2. Las peticiones que lleguen tardiamente, o que se haga.n 
fuera de los plazos regliamentarios de renovación, serán trata
das de la misma manera. pOI' medio de la lista AP 2. 

3. Las listas irán provistas de números de orden, cuya. serie 
se renoval'á cada trimestre. A continuación de las nuevas pe
ticiones serán mencionadas las peticiones anteriores todavía va
lederas, de manera que presenten, por diario y por destino, el' 
número total de las suscripciones que haya de servir. 

ARTíCULO 106 

Expedición de los diar'los 

1. Los diarios serán expedidOS en paquetes, dirigidos, ya 
sea. directamente a las Ofldnas de destino, ya sea en bloque a 
Oficinas intermediarias, según convengan las Administra.c1ones. 
Los paquetes deberán llevar la ind1oaci6n «AOOlUleIJI.etlit&-te». 

2. De haberse converudo los diarios podrán también ser 
colocados bajo fajas o sobres abiertos. que deberán llevar la in
dicación «.Abonnements-posl,e» e ir dirigidos directamente por los 
editores a los suscr~ptores En tal caso, l.a Ofictna de cambio del 
País de destino oomuDlctU'á las direcciones de los suscriptores 
a la Oficina de cambio del. Pais de origen. Esta .comunicación 
no estará sometida a la~ tllSas mencionadas en el articulo 12, 
párrafo 2, del Acuerd9 

3. Las Administraciones de origen podrán exigir que estoS 
paquetes o envios sean fra.nqueados conforme a las disposici~ 
nes del artlc1l1f' '7? '¡p , Reglamento de ' ejecución del Convenio.. 

ARTÍCULO 107 

; /j,scripC1ones úbtenidas directamente por los editores 

1. Los diarios cuyos e<lItores hayan obtenido directamente las 
suscripciones, conforme a. articulo 5 del Acuerdo, deberán ir 
colocado.s bajo fajas o sobres abiertos que lleven la indicación 
impresa «Abonnement direct» y la dirección del destinatario. 

2 Las Administracioo"~ podrán eXigir que estos envíos sean 
franqueados En este caso, la indicación <<Taxe ver¡;ue» (T. P.) o 
«Port payé» (P. P.>, prevISta en el articulo 20 párrafo 3, del 
Convpnio no ~e\'!Í ' obligatoria 

CAPITULO lB 

Casos especiales 

ARTÍCULO 108 

Cambios de direccion 

1. CuandO el suscriptor. a, cambisr de residencia, desee que 
~ diario se curse a un nuevo País. parte o no en el Aouerdo, 
o a otra Oficina del País del destino primitivo, debexá, en cada 
caso, dirigir su petición s la Oficina del destino primitivo, que 
percibirá por este concepto la tasa prevista en el articulo 11 del 
Acueroo. 

2 Esta Oficina informará de ello. directamente, a la Oficina 
del lugar de publicación y para la Oficina del nuevo destino, 
a la Oficina de cambio m¡e:resada, por medio de las par~ A 
y B de una fórmula conforme al modelo AP 9 anejo. 

3. Para la expedición directa a la nueva Oficina de destino, 
los diarios deberán llevar siempre la dirección personal del des
tinatario. así como la mdicaclón «Abonnements-poste». La Ofici
na del destino primitiv,' reexpedirá. de igual manera, los nú
meros que sigan llegándOLe despUés de expedir la fórmula AP 9. 

4. Al expirSlr el plazo del cambio de dirección previsto por . 
el suscriptor, la Oficina del lugar de publicación expedirá nue
vamente el periódiCO a I·ft Oficina del lugar del destino primiti~Q .. 

ARTícULO lOS 

Petición de comunicación de direcciones 

1. roda petición de comunicación de dirección por par·te ~é. 
un editor, será admitida por la Oficina de cambio del País dé 
origen de la publicación y dará lugar a extender una fÓl'IIlula 
conforme al modelo AP 11 ,¡.nejo. 

2. Como regla gener¡¡,¡ la petiéión se transmi.tirá de oficio 
por la Oficina de cambk del País de origen a la Oficina de cam
bio de destino, la cua: confeccionará la lista de los Slbonados . 
y la transmitirá a la Oficlna de cambio del País de origen como" 
justificant.e de la parte B OP la fórmula AP 11 '.-

ARTÍCULO 110 

1 rreguZaridades 

1. Lo.s retrasos, interrupciones, direcciones erróneas o irre
gularidades cualesquier1l qlle se produzcan en el servicio de sus
cripciones serán señalado..<; inmediatamente, y·a sea a la otlcina 
de cambio o, si hubiera lugar. a la Oficina de Ol'igen, ya sea a las 
Administraciones centrales cuando éstas lo hayan pedido. 

2. Si se comprobasen a la llegada, diferencias en el núme
ro de diarios que hayan de entregarse, la Oficina de destino 
o la Oficina de cambio notificará estas diferencias por medio 
de un aviso, conforme al modelo AP 3 anejo. agregándole. en 
cuanto sea posible, la faja utilizada para la transmisión. Cuan
do un suscriptor reclame, como no recibidos, ejemplares sueltos 
de un diario, se dará conocimiento del hecbo por medio de 
un aviso. conforme al modelo AP 4 anejo. 

3. Debexf!, darse curso. sin retraso. a las reclamaciones. 
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ARticULO 111 

PUblicacion interrumpida o suprimida 

<":u ... udo la pUblicación ae un diario sea interrumpida o su
primida, las Administraciones prestarán su concurso con Obje
to de obtener, en cuanéO sea posible, el reembolso a los sus
criptores del precio de la suscripción correspondiente al pe
riodo durante el cual no haya sido servido el diario. Igualmen
te se hará en lo que conc'erne a los diarios prohibidos. 

ARTiCULO 112 

Suscripciones a diarios que no figuran en la lista 

Cuando se solicite la suscripción a un diario que no figure en 
la lista, la Oficina de cambio de que se trate se dirigirá a la 
Oficina de cambio con quien corresponda a fin de obtener los 
informes necesarios 

CAPlTULO IV 

Contabilidad 

ARTiCULO 113 

Atribución de las tasas y derechos 

Las tasas y derechos quedarán por completo a favor de la 
Adminlstración que los haya percibido, a reserva de lo dispuesto 
en el artículo 1.14, párrafo 5. 

ARTÍCULO 114 

Cuentas trimestrales 

1. Las cuentas de las suscripciones se foa:mularán trimes
tralmente. 

2. Tan pronto como las peticiones trimestrales puedan ser 
considemdas como terminadas, a más tardar, salvo acuerdo en 
contrario, el! día, 20 del segundO mes del trimestre, cada Oficina 
<le cambio formulará para la Oficina extranjera correspondien
te una cuenta, confOirme al modelo AP 10 anejo, que será acom
pañada, si esta Oficina lo deseara, de las listas de petiCiones 
co:no documentos jusrtUicantes. Inscribirá en esta cuenta. por 
orden alfabético, y por periodos de suscripción, comenzando 
por la duración menos larga, todos los diarios servidos desde 
la formación de la cuenta preOOdente. En caso necesario, podrá 
formularse en el transcurso del tercer mes del! trimestre una 
cuenta suplementaria, que deberá. sin embargo. ser liquidada. 
a más tardar. el 15 del mismo mes. 

3, Las suscripCiones pedidas despúés de la formación de 
la cuenta trimestral y de la cuenta suplementaria eveIlltual se
rán contabilizadas el trimestre siguieIllte. 

4; Las cantidades debidas por el suministro a [os suscrip
tores de números sueltos de diarios. serán salvo acuerdo es
peciaJ. incluidas para su liqUidación en las cuentas trimes
trales. 

5. Las cantidades adeudadas a la Administración del Pais 
de destino en concepto de tasas suplementarias por la confec
ción de listas de direcciones serán inscritas en las cuentas tri
mestrales como justificante de la fórmula AP 11, parte A. 

ARTÍCULO 115 

Liquidación. Anticipos 

i. Salvo acuerdo especial. el crédito menor se convertirá 
en moneda del crédito mayor. de la manera · indicada en el 
artioulo 29 del Acuerdo relativo a los giros postales y bonos 
postaJes de Viaje. 

2. Las cuentas serán saldadas por la Administración deu
dara en moneda legal del País acreedor. antes de expnr el 
tercer mes siguiente al trimestre a. que se refieran, 

3. Salvo acuerdo especial. el pago del saldo tendrá luga.r 
por Biro pootal o por transferencia postal. 

4. Si las Administraciones no estuvieran de acuerdo acer
ca del importe <le la cantidad a pagar. la liquidación no podrá 
diferirse más que en lo relllJtivo a la parte en litigio. Le. Ad
ministración deudora quedrurá obligada a notificar a la Adro!
IUstración acreedora las razones del disentimiento, lo más tar
de. en el plazo previsto en el páTrafo 2. 

5. Si fuera necesario. podrán pedirse anticipos mensuales. 
Para todo descubierto superior a 30.000 francos por mes. el 
pago de un anticipo. calculado de modo que el resto no pase 
de 30,000 francos. no puede ser rehus!lido. 

~. Los saldos liquidados tardíamente p.roducicln interese.s. 
a razón del 5 por 100 anual. a f!livor dé la Administración 
~~ , 

OAPITULO V 

DispOSiciones finales 

ARTÍCULO 116 

Entrada en vigor y duración del Reglamento 

1. El presente Reglamento será ejecutivo desde el dia en 
que se ponga en vigor el Acuerdo relativo a suscripciones a 
diarios y publicaciones periódicas. 

2. Tendrá la misma duración que este Acuerdo. a menos 
que sea renovado de común consenso eIlltre las Partes inte
resadas. 

Hecho en Viena, ellO de julio de 1964. 

OTRAS DECISIONES. EN RELACION CON EL ACUERDO 
RELATIVO A SUSCRIPCIONES A DIARIOS 

Y PUBLICACIONES PERIODlCAS 
RESOLUCIÓN AP 1 

Revisión del Acuerdo relativo a l4.s suscripciones a dtarlos 
y publicaciones periódicas 

El Consejo ejecutiVO. ampliado con las Administraciones 
que maIÚfiesten el deseo de ello. se encargará de preparar una re
visión del Acuerdo relativo a suscripciones a diarios y pubH
caciones periÓdicas basada. en principiO. en las reglas si
guieI1ltes : 

1.& las Oficinas de CorIreos <le loo Pa.fse6 qUe se hayan ad
herido al Acuerdo aceptarán como hasta. ahora suscripciones 
de!! público a diarios publicados en los díversos Pa.fse6 contra,. 
tantes y cuyos editores deseen la intervención deO. Servido 
postal; 

2,& la Oficina de Correos que reciba la petición de suscrip
ción. lo comunicará inmediatamente al editor transmlt.1éndoJe 
directamente Un importe correspon<liente al p.recio de entrega, 
por medio de un giro postal cuyo talón para. el beneficiarlO 
contendrá los datos necesarios relativos a la entrega del diario: 

3.& además del precio de entrega. el abonado pagará la tasa 
del giro postal. asi como un derecho de comisión y. si hubiera 
lugar. un derecho de timbre. derechos que. uno y otro. que
dán de propiedad del País de destino como hasta ahora; 

4.& los diarios serán expedidOS a los suscrLptores por los 
ed:iItores según las reglfl,s vigentes para los diarios cuyos edi
tores hubieran recogido directamen1e las su.scripeiones; 

5.& los cambios de dirección ~n aceptados y tratados se
gún las disposiciones actua[mente en vigoo:. Sin embargo. no 
será preciso avisar de ello a las Oficinas de cambio; 

6.& las Administraciones postales qUedarán obligadas a tr&
mitar. en las mismas condiciones que hasta ahara. cua.!quier 
reclamación fundada que se refiera a irregularidades en el ser
vicio de suscripciones; 

7.- la. liquidación eIlltre las AdIllinistraclones posta.1es ten,. 
drá lugar incorporando los giros pasteles pegados a 183 cuen
tas ordinarias de giros postaJes. 

Por tanto. habiendo visto y examinado los dieciocho articu
los que integran dicho Acuerdo. Reglamento de ejecución y 
Fórmulas. oída la Comisión de TirfJtados de las Corte6 Espa
ñolas. en cumplimiento de lo prevenidO en el IIIrtículo 14 de SIl 
Ley OrgáIÚca. vengo en aprobar y ratificar. en nombre de 
España. y de sus Plazas y Provincia3 Africanas. cuanto en ello 
se dispone. como en virtud del presente .10 apruebo y ratifico. 
prometiendo cumpfulo. observarlo y hacer que se cUJJlp[a y 
observe puntualmente en todas sus p8lrtes. a cuyu fin, para 
su mayor validación y ftrmeza. MANDO expedir este Instru
mento de Ratificación firmado por Mi. debidamente sellado y 
refrendado por el infmscrito Minislro <le Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a siete de octubre de mU novecientos sesenta 
y seis. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El Instrumento de Raltificación de España. y sus !Plazas y 
Provinciae Africanas fué depositado en Berna el dfa 14 de no
viembre de 1966. Lo que se hace público para conoc1m1ento 
general insertando a continuación relación de los Estados que 
han ratificado o se han adherido sI Convenio y documentos 
conexos. 

1965. - Dinamarca: 23-XII -l965.-Finlandia: 17-XII -1965. - Lu-
1965.-Dinamarea: 23-XII-1965.-Finaandia: 117-XII-1965. - Lu
xemburgo: 29-XIl-1965.-Mal1: 18-Xn-1965. - Noa:uega: l-XIX-
1965.-SuiZa: 4-II-1966.-Ta,11a.nd18.: lQ-V-l966.-Niger!a: 4-Il-l966. 
1966. 

Aprobaciones: Bélgic:a;: 4-IX-196S.-F.raIIcia.: 21-1-1966. 


